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La CredibiLidad deL baLanCe SoCiaL y 
eL ProfeSionaL ContabLe

Credibility of the SoCial report and 
the aCCounting profeSSional

norma b. Geba adamkova1, Mónica P. Sebastián di Paola2 

y Marcela C. bifaretti Muñiz3

reSuMen

en el marco de proyectos de investigación contable acreditados, se ha observado que los funda-
mentos y la dinámica de la auditoria o revisión del proceso y de la información contable económico-
financiera resultante pueden ser utilizados para evaluar o verificar el proceso y la información con-
table socio-ambiental. 

en argentina, la federación argentina de Consejos profesionales en Ciencias económicas (faCp-
Ce) ha propuesto normas técnicas (o tecnológicas) sobre balance social y auditoría, revisión, otros 
encargos de aseguramiento, certificación y servicios relacionados, por medio de las resoluciones téc-
nicas (rt) nº 36 y nº 37, respectivamente.

Es el objetivo del presente actualizar las investigaciones realizadas para contribuir a la credibili-
dad de la información contable socio-ambiental. Para cumplir dicho objetivo, se realiza una selección 
y un análisis hermenéutico de aspectos pertinentes de las normas relacionadas con balance social y 
encargos de aseguramiento emitidas en Argentina, se obtienen resultados y se infieren conclusiones.

entre los resultados, es posible destacar el reconocimiento de la necesidad de emitir balances 
sociales para la sustentabilidad, así como la de incorporar servicios profesionales contables como los 
encargos de aseguramiento, que pueden ser razonables o limitados. 

Entre las conclusiones se expresa que la organización puede decidir la emisión del balance social 
en forma conjunta con los estados contables o separadamente y que el período por el cual se emite 
debe ser el mismo al que se refieren dichos estados contables. De ser así, cuando las circunstancias lo 
ameriten, puede ser conveniente realizar un encargo de aseguramiento razonable del balance social. 
de presentarse un estado contable de períodos intermedios y el balance social por el mismo período, 
podría ser propicio realizar un encargo de aseguramiento limitado.

La revisión del balance social realizada por el profesional contable, añade credibilidad a la infor-
mación, contribuyendo con el “bien común permanente” de la sociedad. 
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cargo de aseguramiento limitado.
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abStraCt

according to the accredited accounting research projects framework, it has been observed that 
the fundamentals and dynamics of the audit or review of the process and the resulting economic and 
financial accounting information can be used to evaluate or verify the process and socio-environmen-
tal accounting information.

in argentina, the argentina federation of professional Councils in economic Sciences (faCpCe) 
techniques (or technology) has proposed rules on Social report and auditing, other assurances, certi-
fication and related services, by means of Technical Resolutions (RT) No. 36 and No. 37, respectively.

the objective of this research is to contribute to the credibility of the socio-environmental ac-
counting information. to meet this objective, a selection and a hermeneutical analysis of relevant as-
pects of the rules regarding Social report and assurance engagements issued in argentina is carried 
out, results obtained and conclusions are inferred.

among the results, we can highlight the recognition of the need to issue Social report for sustain-
ability and to incorporate professional services such as accounting assurance engagements, which 
may be reasonable or limited.

Among the conclusions it is stated that the organization may decide to issue the Social Report 
jointly or separately with the financial States and that the period for which it is issued must be the 
same at which such financial statements relate. If so, when circumstances warrant, it may be de-
sirable to place an order reasonable assurance Social Balance. To present a financial statement for 
interim periods and the Social report for the same period, it could be conducive to place an order 
limited assurance.

the review of the Social balance by the accounting professional, adds credibility to information, 
contributing to the “common good standing” of society.

Keywords: professional accounting - Social balance - reasonable assurance engagement - limited 
assurance engagement.

I) introduCCión

Los gestores del ente, u organizaciones eco-
nómicas, y los decisores externos requieren de 
información socio-ambiental para la toma de de-
cisiones más sustentables, tornándose relevan-
te que dicha información presente la realidad 
socio-ambiental de las organizaciones a quienes 
pertenece lo más pertinente, confiable y razona-
blemente posible. de ello, surge la necesidad so-
cial de que la labor de evaluación sea realizada 
por profesionales contables, de manera similar a 
la tradicionalmente efectuada sobre los informes 
contables económico-financieros.

es de destacar que la labor de auditoría o 
revisión, que se encuentra dentro de las incum-
bencias del profesional contable, agrega valor 
tanto al proceso como a la información interna y 
externa resultante. la opinión profesional inde-
pendiente sobre la razonabilidad o credibilidad 
de la información emitida es de utilidad para la 
organización emisora y los stakeholders, tras-
cendiendo, consecuentemente, a la sociedad en 
su conjunto.

en argentina, varias universidades y con-
sejos profesionales de ciencias económicas han 

aportado a la federación argentina de Consejos 
profesionales en Ciencias económicas (faCp-
Ce) estudios y sugerencias para la elaboración 
de proyectos y propuestas de normas técnicas (o 
tecnológicas) sobre balance social y su auditoria, 
verificación o revisión, originándose las Resolu-
ciones técnicas (rt) nº 36 y nº 37 respectiva-
mente. la importancia de estas temáticas en aras 
de la sustentabilidad, puede interpretarse refle-
jada en Argentina en el Código de Ética Unifica-
do cuando expresa: los “profesionales en Cien-
cias económicas ofrecen no solo prestaciones de 
servicios que enriquecen el bienestar general, 
sino también procurar los valores éticos y la es-
tabilidad social, que es condición imprescindible 
para que se dé `un bien común permanente´.” 
(Cpba, 2001, p. 4).

“en toda sociedad hay necesidad de que 
la información sea creíble, es decir que 
sea aceptada como verdadera una cosa 
cuyo conocimiento no tiene por propia 
experiencia, sino que le es comunicado 
por otro. hay que recordar que la vera-
cidad es el fundamento esencial de la 
información, solo así será creíble. Sin ella 
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sería lo contrario, desinformación o lo 
que es peor deformación.” (p. 11).

en prestaciones profesionales más recien-
tes, gran parte de los denominados reportes de 
sustentabilidad (o reportes de responsabilidad 
social empresaria, memorias de sostenibilidad, 
informe anual de sustentabilidad, balance so-
cial), publicados en diversas páginas web en 
español incluyen un denominado “Informe de 
Verificación” o “Informe de Aseguramiento Li-
mitado”, reconociéndose en algunos casos la 
aplicación de las normas sobre “otros encargos 
de aseguramiento” contenidas en la menciona-
da rt nº 37.

de acuerdo a lo antes expresado, y de consi-
derar que es posible auditar o evaluar contable-
mente el balance social, se plantea como objetivo 
actualizar investigaciones realizadas en aras de 
contribuir a la credibilidad de la información 
contable socio-ambiental incluida en el balance 
social. Se seleccionan conceptos y definiciones 
sobre balance social y encargos de aseguramien-
to de las normativas profesionales argentinas 
mencionadas y se realiza un análisis hermenéu-
tico, se obtienen resultados y se infieren conclu-
siones.

Cabe destacar que los informes contables so-
cio-ambientales, enmarcados en la especialidad 
contable social, o socio-ambiental, son mucho 
más recientes que los tradicionales económico-
financieros. Profundizar y perfeccionar la te-
mática contribuirá para que las organizaciones 
económicas puedan contar con el proceso conta-
ble adaptado a sus necesidades de conocimiento 
metódico, sistemático y evaluable, entre otras 
particularidades. 

II) deSarroLLo

de la normativa profesional argentina más 
recientemente aceptada sobre balance social 
y sobre auditoría, revisión, otros encargos de 
aseguramiento, certificación y servicios relacio-
nados, se seleccionan los siguientes conceptos y 
definiciones: 

a) aspectos de la normativa Profesional ar-
gentina sobre balance Social

Con respecto a balance social, del proyec-
to nº 23 de resolución técnica (rt) aprobado 
en 2011 surge la rt nº 36 “normas Contables 
profesionales: balance Social”. la rt nº 36, 
aprobada en 2012, recomienda su aplicación 

para los ejercicios iniciados a partir del 1 de 
enero de 2013. 

en dicha normativa se reconoce, entre otras 
cuestiones, que: “ciertos aspectos del comporta-
miento social y ambiental de los entes no son re-
flejados en sus estados contables” (tradicionales 
o económico-financieros), “cada vez con mayor 
frecuencia se observa la existencia de balances 
sociales emitidos por la organizaciones”, “di-
chos balances sociales cuentan con informes de 
verificación, informes de auditoría y otros” y 
que “en las guías existentes para la preparación 
de balances sociales, gran porcentaje de la infor-
mación necesaria surge del sistema de informa-
ción contable”. (faCpCe, 2012, p. 2). 

el objetivo de la rt nº 36 “es establecer cri-
terios para la preparación y presentación del ba-
lance Social.” (p. 5). en cuanto a la calidad de 
la información contenida en el balance social, 
se menciona que debe cubrir los requisitos que 
se enuncian “de la información contenida en 
los estados contables”, los que se encuentran 
en la “segunda parte de la resolución técnica 
n° 16 (Marco Conceptual de las normas Con-
tables profesionales distintas a las referidas en 
la resolución técnica n° 26), y cumplir con los 
principios para definir la calidad de elaboración 
de memorias contenidos en la guía para elabo-
ración de Memorias de Sustentabilidad gri”… 
(p. 5). 

Si bien existen distintos conceptos y defini-
ciones de balance social, se lo define como “un 
instrumento para medir, evaluar e informar en 
forma clara, precisa, metódica, sistemática y 
principalmente cuantificada, el resultado de la 
política económica, social y ambiental de la or-
ganización. En dicho documento se recogen los 
resultados cuantitativos y cualitativos del ejer-
cicio de la responsabilidad socio-ambiental, in-
formando en forma objetiva las condiciones de 
equidad y sustentabilidad social, ambiental, eco-
nómica y financiera que asumen las empresas en 
su comportamiento.”(p. 6).

Se expresa que la estructura del balance so-
cial comprende: la memoria de sustentabilidad, 
emitida por la global reporting initiative (gri) 
y publicada en la página Web de faCpCe, y el 
estado de valor económico generado y distribui-
do (eVegyd) brindado en dicha rt. luego de 
indicar que para “la elaboración de la Memoria 
de Sustentabilidad se atenderá a las pautas y 
principios establecidos en la guía para la confec-
ción de Memorias de Sustentabilidad elaborada 
por el global reporting initiative (gri)” (p. 6), 
se referencia a los mismos en el anexo ii. tam-
bién se manifiesta que:
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“en la guía del gri se parte de la visión 
estratégica basada en la importancia que 
tiene esta información (cuando es perió-
dica, creíble y consistente) para contri-
buir a enfrentar los desafíos que implica 
la sustentabilidad de las sociedades. 
de este modo, la guía del gri contem-
pla tres dimensiones: la económica, la 
ambiental y la social; identifica las cate-
gorías que comprende cada una de ellas 
así como los indicadores cuantitativos y 
cualitativos que permiten seguir la evo-
lución de los resultados. 
Su estructura parte de los principios de 
transparencia, inclusión y verificación”… 
(pp. 4, 5).

en cuanto a su obligatoriedad, se considera 
como información de presentación optativa. de 
decidir su emisión, la organización puede pre-
sentar el balance social “en forma conjunta con 
los estados Contables del ente, o por separado, 
haciendo referencia, en el balance Social, a di-
chos estados Contables. el período por el cual se 
emitirá será el mismo al que se refieren los Esta-
dos Contables.” (p. 7).

en la actualidad g4 es la versión más recien-
te de gri. en la misma se interpreta que elabo-
rar “una memoria de sostenibilidad a partir de 
la guía es un proceso iterativo.” (gri, 2013, p. 
7). los pasos que describen dicho proceso, “con 
la intención de dar a conocer al lector los princi-
pales apartados de la guía”, son: obtener una vi-
sión de conjunto, elegir la opción que se prefiera, 
entre las de “Conformidad” con la guía (esencial 
o exhaustiva), preparar la exposición de conte-
nidos básicos generales, preparar la exposición 
de contenidos básicos específicos y elaborar la 
respectiva memoria de sostenibilidad.

para elaborar y presentar una memoria de 
sostenibilidad de acuerdo a g4, se brindan los 
contenidos básicos específicos obligatorios, in-
formación sobre el enfoque de gestión e indica-
dores para la opción esencial y la exhaustiva. Se 
expresa que no se describe un proceso lineal y 
que es un elemento fundamental para elaborar 
una memoria de sostenibilidad “el proceso para 
determinar los aspectos materiales, a partir, en-
tre otros, del principio de la Materialidad”. Son 
los aspectos materiales “aquellos que reflejan los 
efectos económicos, ambientales y sociales signi-
ficativos de la organización, o bien aquellos que 
tienen un peso superlativo en las evaluaciones 
y decisiones de los grupos de interés.” (p. 7). en 
Argentina son varias las organizaciones econó-
micas que emiten en el año 2015 sus memorias 

de sostenibilidad según la versión g4 de gri. 
Corresponde tener en cuenta que en dicha ver-
sión G4, en desempeño económico, también se 
incluye el “Valor económico directo generado y 
distribuido” en el indicador eC1.

b) aspectos de la normativa Profesional ar-
gentina sobre encargos de aseguramiento

En el año 2013 se aprueba en FACPCE la RT 
nº 37 “normas de auditoría, revisión, otros 
Encargos de Aseguramiento, Certificación y 
Servicios relacionados”, que se encuentra vi-
gente. Como su nombre lo indica, abarca: “1) las 
normas de auditoría externa de estados conta-
bles y otra información contable; 2) las normas 
sobre encargos de revisión de estados contables 
de períodos intermedios; 3) las normas sobre 
otros encargos de aseguramiento (diferentes de 
los encargos de auditoría y revisión de estados 
contables); 4) las normas sobre certificaciones; 
y 5) las normas sobre servicios relacionados.” 
(faCpCe, 2013, p.5).

Si bien en dicha resolución se mantienen 
ciertas características de la normativa anterior, 
resolución técnica n° 7 “normas de auditoría”, 
se destaca la necesidad de incorporar “servi-
cios profesionales que no se hallan [durante su 
vigencia] previstos.” (p. 2). la redacción de la 
norma se realiza en consonancia con las normas 
internacionales. en el glosario de términos de la 
rt nº 37, se interpreta como “estados contables 
con fines generales” a los “estados contables pre-
parados de conformidad con normas contables 
profesionales vigentes o de acuerdo con un mar-
co de información distinto al establecido en di-
chas normas, en el caso de que disposiciones le-
gales o reglamentarias así lo requieran.” (p. 44).

en tal glosario se considera como “estados 
Contables” a una presentación “estructurada de 
información contable histórica, que incluye no-
tas explicativas, cuya finalidad es la de informar 
sobre los recursos económicos y las obligaciones 
de una entidad en un momento determinado o 
sobre los cambios registrados en ellos en un pe-
ríodo de tiempo, de conformidad con un mar-
co de información contable.” (p. 44). Se aclara 
que, por lo general, el resumen de las políticas 
contables significativas así como otra informa-
ción explicativa se incluyen en las denominadas 
notas explicativas. Si bien el balance social no 
se encuentra explícitamente incluido en dicho 
glosario, de considerar lo antes expresado (y 
que existen normas contables específicas para el 
balance social) el mismo podría ser interpreta-
do como un estado contable con fines generales, 
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siendo posible, además, realizar un encargo de 
aseguramiento.

un encargo de aseguramiento es aquel “en 
el que un contador expresa una conclusión con 
el fin de incrementar el grado de confianza de 
los usuarios a quienes se destina el informe, 
acerca del resultado de la evaluación o medida 
de la materia objeto de análisis, sobre la base de 
ciertos criterios. el resultado de la evaluación 
o medida de la materia objeto de análisis es la 
información que se obtiene al aplicar dichos 
criterios.”(p. 42). la norma distingue dos tipos 
de encargos que un contador puede realizar: el 
encargo de aseguramiento razonable y el encar-
go de aseguramiento limitado.

es el objetivo de un encargo de asegura-
miento razonable “una reducción del riesgo de 
tal encargo, a un nivel aceptablemente bajo, en 
función de las circunstancias, como base para 
la expresión por el contador de una conclusión 
de forma positiva.” (p. 42). Se brindan ejemplos 
sobre opiniones resultantes en el caso de un en-
cargo basado en una afirmación: “En mi opinión, 
la afirmación de la dirección sobre la efectividad 
del control interno de la entidad, en todos sus 
aspectos significativos, de acuerdo con los cri-
terios establecidos por… es razonable”; y en el 
caso de un encargo directo: “en mi opinión, el 
control interno de la entidad es efectivo, en to-
dos sus aspectos significativos, de acuerdo con 
los criterios establecidos por… una auditoría de 
estados contables es un encargo de aseguramiento 
razonable.”(p. 43). 

respecto al encargo de aseguramiento li-
mitado, se lo define como “una reducción del 
riesgo de tal encargo, a un nivel aceptable, en 
función de las circunstancias, siendo su riesgo 
superior al del encargo de aseguramiento razo-
nable, como base para la expresión por el conta-
dor de una conclusión de forma negativa.” (p. 
43). Se proporcionan ejemplos para el caso de 
un encargo basado en una afirmación y para un 
encargo directo. para un encargo basado en una 
afirmación, se ejemplifica lo siguiente: “Con base 
en el trabajo descripto en este informe, nada me 
ha llamado la atención para llevarme a pensar 
que la afirmación de la dirección sobre la efecti-
vidad del control interno de la entidad, en todos 
sus aspectos significativos, de acuerdo con los 
criterios establecidos por… no sea razonable”. 
en el caso de un encargo directo: “Con base en 
el trabajo descripto en este informe, nada me ha 
llamado la atención para llevarme a pensar que 
el control interno de la entidad no sea efectivo, 
en todos sus aspectos significativos, de acuerdo 
con los criterios establecidos por… una revisión 

de estados contables de períodos intermedios es 
un encargo de aseguramiento limitado.”(p. 43).

Como el nivel del aseguramiento puede ser 
razonable o limitado, el balance social cuando 
abarque un periodo completo, y en función de 
las circunstancias, puede implicar un encargo 
de aseguramiento razonable y un balance social 
de periodo intermedio un encargo de asegura-
miento limitado. Sea que se trate de un encargo 
de aseguramiento razonable o limitado, según 
la pertinencia, la labor del profesional contable 
añade credibilidad a la información incluida en 
los balances sociales. la credibilidad de la infor-
mación puede asociarse con la credibilidad del 
proceso cuando se la comprende como salida del 
mismo.

III) reSuLtadoS

Entre los resultados del análisis realizado 
pueden mencionarse los siguientes:

•	 en la rt nº 36 “normas Contables profesio-
nales: balance Social” de argentina, se reco-
noce que: las organizaciones en sus estados 
contables económico-financieros no reflejan 
determinados aspectos del comportamiento 
social y ambiental; el balance social recoge 
resultados cualitativos y cuantitativos del 
ejercicio de la responsabilidad socio-ambien-
tal; una gran proporción de la información 
necesaria para confeccionar el balance social 
surge del sistema de información contable 
tradicional; la calidad de la información con-
tenida en el balance social debe cubrir los 
requisitos enunciados para la información 
contenida en los estados contables económi-
co-financieros y los principios que definen 
la calidad de elaboración de memorias de la 
guía gri para elaborar memorias de susten-
tabilidad; el balance social es de presentación 
optativa; de emitir el balance social puede 
presentarse en forma conjunta o no con los 
estados contables económico-financieros; el 
periodo por el cual se emite el balance social 
debe ser el mismo al que se refieren los esta-
dos contables económico-financieros; G4 es 
la versión más reciente de gri; otros.

•	 la rt nº 37 de argentina denominada “nor-
mas de auditoría, revisión, otros encargos 
de Aseguramiento, Certificación y Servicios 
relacionados” abarca: las normas de audi-
toría externa de estados contables y otra in-
formación contable; encargos de revisión de 
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estados contables de períodos intermedios, 
otros encargos de aseguramiento, certifica-
ciones y servicios relacionados; la redacción 
de la norma se realiza en concordancia con 
las normas internacionales; desde el glosario 
puede interpretarse como “estados conta-
bles con fines generales” a los estados con-
tables preparados de conformidad con un 
marco de información distinto al establecido 
en las normas contables profesionales vigen-
tes, cuando disposiciones legales o regla-
mentarias así lo requieran; en un encargo de 
aseguramiento un contador expresa una con-
clusión acerca del resultado de la evaluación 
o medida de la materia objeto de análisis, so-
bre la base de ciertos criterios, en aras de au-
mentar el grado de confianza de los usuarios 
a quienes se destina el informe; un encargo 
de aseguramiento razonable reduce el riesgo 
de dicho encargo a un nivel aceptablemente 
bajo y en función de las circunstancias; un 
encargo de aseguramiento limitado permite 
una reducción del riesgo de dicho encargo, 
a un nivel aceptable, en función de las cir-
cunstancias, pero su riesgo es superior al del 
encargo de aseguramiento razonable; otros.

IV) ConCLuSioneS

de entender que el balance social es informa-
ción evaluable y que la organización puede deci-
dir su emisión en forma conjunta con los estados 
contables o por separado (haciendo referencia 
en el balance social a dichos estados contables) 
y que el período por el cual se emite debe ser el 
mismo al que se refieren los estados contables, 
entonces, cuando las circunstancias lo ameri-
ten, puede ser conveniente realizar un encargo 
de aseguramiento razonable del balance social. 
de presentarse un estado contable de períodos 
intermedios y el balance social por el mismo pe-
ríodo, podría ser propicio realizar un encargo de 
aseguramiento limitado.

de la necesidad social de que la información 
socio-ambiental que se transmite al contexto sea 
información creíble: la evaluación o revisión del 
balance social realizada por el profesional con-
table, quien ejerce su profesión en consonancia 
con las cualidades éticas indispensables que el 
código de ética unificado propicia en Argentina, 
añade credibilidad a la información, contribu-
yendo con el “bien común permanente” de las 
organizaciones económicas, los stakeholders y la 
sociedad en su conjunto.
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